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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

tUQUI!

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES.

Snbsecretarlo
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Artillería (E. R.) D. Cayetano Rodrí
guez Medina, en la instancia que V. E. curs6 á este Mi
nisterio con escrito de 22 del actual, el Rey (q. D •.g.) ha
tenido á bien concederle permuta de las cuatro cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo blanco que obtuvo
por reales 6rdenes de 4 de noviembre de 1898 (D. O. nú
mero 247), 30 de junio de 1899 (D. O. núm. 143), 19 de
octubre de 1900 (D. O. núm. 233) y 10 de mayo de 1902
(D. O. núm. I04), por las de primera clase de igual Or
den y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en el artículo
30 del reglamento de 'la misma.
. De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

tUQue

l. I

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente de Artillería (E. R.) D. Andrés Pardesa y Pu
lido, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con
escrito de 22 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle permuta de las cuatro cruces de plata del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por reales
6rdenes de 4 de noviembre de J 898 (D. O. núm. 247),
30 de junio de 1899 (D. O. núm. 143), 19 de octubre de
1900 (O, O, ntím. 233) Y 7 de abril de 1902 (D. O. nú
~e~o Ji), por las de primera clase de igual Orden y di.s
tinttvo, con arrf'\glo á lo dispuesto en el artículo 30 del te-
glamento de la misma. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

LUQue
Señor Gobernador militar de Ceuta.

•••
RECOMPENSAS

V Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió
• ~. á este Ministerio en 22 de junio tíltimo, pro

. tnovlda por el capitán del batall6n Cazadores de Ciudad-

> ••_===:m:

Rodrigo, núm. 7, D. José Osario Loresecha, en súplica de
mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de esta fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase de María Cristina, como mejora de
recompensa, en. vez de la de igual clase del Mérito Militar
con distintivo rojo, pensionada, que se le otorg6 por real
orden de 10 de abril del corriente año (D. O. núm. 8l)
por les méritos contraídos en el combate del Z.oco el Te
nain de Beni·bu·Yahi el día 19 de ftbrero.anterior.

De real orden lo digo á V. E. para suconacimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. m.uchos añOl. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUl's6 V. E.
á este Ministerio en 24 de agosto último, promovida por
el segundo teniente (E. R.) del tercer re~imiento de Ar
tillería de montaña, D. José Rivas Herrera, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fe
cha, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo r(1jo, como
recompensa á los méritos contraídos en varios hechos de
armas y servicios prestados durante la actual campaña de
MelilIa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ..,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de octubre de 1912. .

I.¡,¡Qur:
Señor Capit:1n general de la octava'regi6n.
Señor Capitán general de Melilla.

11.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 31 de mayo último, promovida por el
capellán segundo del tercer regimiento de Artillería de
montaña, D. Ram6n Falcón Domínguez, en súplica de re
compensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de. esta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como recom
pensa á los méritos contraídos y servicios prestados duran-
te la actual campaña de Melilla. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añol. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n•
Seaor Capitán general de MeliUa.
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LUQUE
Señor Capitán general de la sexta regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General de

división D. Eduardo de Cañedo ArgüelIes y Meabe, el
Rey (q. D. g) se ha servido autorizarle para qu~ fije su re
sidl'lncia en Vitoria (Alava) en situación de cuartel.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6:V. E.
á este Ministerio con su escrito de 10 de junio Gltimo, pro
movida por el sargento del batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo nGm. 7, D. José María González Rubio, en sGplica
de mejora de recompensa de la que le fué otorgada por
su distinguido comportamiento en el combate del 12 de
septiembre del año próximo pasado en las posiciones de
lIIhafen é Imatufen, en el que resultó gravemente heri
do, el Rey (q. D. g.l, teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por V. E' J así como el juicio de votaci6n
que se formó al interesado, se ha servido concederle, por
resolución de esta fecha, el empleo de segundo teniente
de Infantería (E. R.), como mejora de recompensa en
permuta de la cruz de plata del Mérito Militar con distin
tivo rojo y pensión mensual de veinticinco pesetas, vitali
cia, que obtuvo por real orden de 25 de enero del co
rriente año (D. O. nGm. 19), por el citado hecho de armas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años. Ma-
drid 30 de octubre de 1912. ,-

I.'uQl1E

LUQUE

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los oficiales de Infantería comprendidos en la siguien
te relación, del cuadro para eventualidades del servicio
en MelilIa, pasen destinados á los cuerpos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucho. años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

biendo cesar en el percibo de sus haberes por fin del co
rriente mes y expedirle la licencia absoluta por haber sido
declarado inútil para el servicio

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Relaci6n que 58 cita

Capitanes
D. Juan Gil Conca, al regimiento de San Femando, 11.
) Luis Escario Pascual de Bonanza, al batall6n Cazadores

de Cataluña, l.

.. José Sim6n Calcaño,al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, 7.

.. Luis Carvajal Aguilar, al batallón Cazadores de Talave
ra, IS.

LlJQUE

• l! •

Señor 'Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

".-

Señor Capitán general de MelilIa.
Señor Interventor general de Guerra.

"Ir,

LUQUE

de Guerra y Ma-

•••

Estado Havor Centrol del Ejército
SUELD.~ HABERES y ORATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en

su escrito de veinticinco de octubre del año actual, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. nGm. 123), el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder, desde 1;° de septiembre próximo
pasado, la gratificaci6n de profesorado de 1.500 pesetas
anuales al comandante de Estado Mayor D. Ricardo Gue
rrero Uguet, profesor de ese Centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

L'uQUE

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Inlanterla
- '.. BAJAS.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remiti6 á
este Ministerio con escrito de 28 de junio último, instrui
do en esa plaza á instancia del soldado de Infantería Inda
lecio Rodríguez Rodríguez, en averiguaci6n del derecho
que pueda tener á retiro; y resultando comprobado que la
inutilidad que actualmente padece no reconoce por ori
gen enfermedad adquirida en campaña ni acto alguno del
servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con' lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del
mes actual, se ha servido desestimar la petición del inte
resado. por carecer de derecho al retiro. que. solicita, de-

Segulo1dos tenientes
D. Fermin Hidalgo de Cisneros y Manso de Zúñiga, al ba-

ta1l6n Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 7.
.. Alfredo A~varez Buznego, al regimiento Ceriñola, 42 .
.. Andrés Martínez Uriz, al regimiento de Africa,68.
.. Fermín Navarro López, al regimiento de Africa, 68.
.. Enrique Colomer Miguel, al batallón Cazadores de Ta

lavera, 18·
.. Luis Cuadrado Jaraba, á la Brigada disciplinaria de

Melilla.

Seguñdos tenientes (E. R.)
D. Miguel Vico Cano, al regimiento de Ceriñola, 4Z.

.. Claudio Barrios Rico, al regimiento de Melilla, 59.
» Miguel Argote Zulaica, al regimiento de Africa, 68.
.. Santiago Barrios Rico, al regimiento de Africa, 68.

Madrid 31 de octubre de 1912. LUQUE

• • •
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Julio González Cadenas, con destino
en' la caja de recluta de Salamanca nGmero 98, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 30 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Rosa Blanca
Sánchez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 191Z.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Capitán general de la !éptima regi6n.

I
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PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.: Vi&ta la instancia que V. E. cursó á es·

te Ministerio en 13 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de Gui·
púzcoa núm. 53, Félíx Alonso Quintana, en súplica de
que se le conceda pensión por agrupación de dos cruces
rojas y dos blancas del Mérito Militar que posee, el Rey
(q. O. g.) se ha servido desestimar la petición del intere·
sac:J.o por no hallarse comprendido en la real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien con
ce~er las pensiones mensuales que se seftalan, por acumu
lación de cruces rojas del Mérito Militar, á l~ sargentos
que s~ expresan en la siguiente relación, por hallarse com
prendidos en el reglameñto de la Orden aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde f V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQb1E

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cit.a

.. Pensión mensual
Cuerpos .NOMBRES Número de cruces que se les concede

que poseen
Pesetas

Eón. Caz. de Arapiles, 9.•••••.•.••...••••••••.•• Dictinio Martínez Moro.......................... 3 5,°0
Idem íd. de Barcelona, 3........................ Manuel Puchades López...•......•....•••...••. 3 5,00
Idem íd. de Cataluña, 1........................ ' Miguel Fernández de la Vega ................... 4 7,5°
Idem íd. de Segorbe, IZ•••••••••••••••••••• • , •• Francisco Pino Pedrosa.......................... 3 5,00
Idero íd. de Ciudad Rodrigo, 7.................. Antonio Martínez Rueda ....... ............... 3 5,00

•
MadrId 30 de octubre de 1912.

I • I
LUQUE

f

RETIROS.
Excmo. Sr.: Cumpliendo la edad reglamentaria para

obtener el retiro el día 3I del actual, el teniente coronel
de Infantería en situación de excedente en esa regi6n, don
Santos Alonso Bartolf, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guer.ra y Marina
en 26 del mismo mes, se ha servido disponer que el inte·
resada cause baja definitiva en el arma á que pertenece
por fin del corriente mes y pase á situación de retirado
con residencia en Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en este día la edad
~eglamentaria para obtener el retiro el teniente coronel
del regimiento Infantería de Garellano núm. 43, O. Dio
do~oMateo Sanjuán. el Rey (q. 1:>. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en fin del actual, se ha servido disponer que el interesado
cause baja por la expresada fecha en el arma á que per
tenece y pase á situación de retirado, con residencia en
Bilbao (Vizcaya).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á-V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra. .

1.1

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, en situación de supernqmerario sin suel
do en la primera región, D. José Oíaz Noriega y Suárez
Albanell, el Rey (q. O. g.) se ha servido concederle el re-

tiro para Barcelona; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 r de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUA

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente de Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de G~erra.

11.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido conceder
el retiro para Sarsamarcuello (Huesca), al capitán de ,In
fantería (E. R.) D. Vicente Auseré Visús. con destino en
la zona de reclutamiento de Huesca núm 34. por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día veintisiete del ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo {í V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 r de octubre de 1912. ,

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6li.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

l. I

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Coruña, al sargento maestro de banda
del regimiento Infanteria de Zaragoza núm. 12, Gregario
Arag6u Morales, por haber cumplido la edad para obte
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V: E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de ~lIIerra y \fa·
rina é Interventor general de Gu.erra.
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SeccIón de Cabnllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Caballería, excedente en esta
región, D. Salvador Gómez y Díaz Berrio, que ha cesado
como alumno en la Escuela Superior de Guerra, pase á si
tuaci6n de excedente en la misma regi6n, debiendo surtir
efectos esta resolución en la revista del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra..~ .
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio con fecha 23 del actual, promovida por el
capitán del re~imiento Cazadores de Alfonso XII, 21 de
Caballería, D. Gustavo G6mez Spencer, en solicitud de que
l!Ie le concedan dos meses de licencia por asuntos propios
para París (Francia), Londres y Dublin (Inglaterra), el Rey
(q. D. g) ha tenido á bien acceder á los deseos del intere
sado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo ( V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder un mes de licencia por entermo para Karlspad (Ale
mania), al comandante del regimiento Cazadores de Tax
dir, 29.0 de Caballería, D. Luis Cienfuego y Bernardo de
Quir6s, que se encut'ntra en esta corte disfrutando dos
meses de licencia por enfermo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1912.

CUQUE
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

'.'
SeccIón de Intendencia

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento de la pr-imera Comandancia de tropas de Intendencia
Pedro Congel Laborda, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el retiro para Zaragoza; disponiendo que sea dado
de baja por fin del mes actual en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

ICuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

lt ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
.1 retiro para Cáceres, al auxiliar de primera clase del

'.

lJ. ú. 110m• .;147

Cuerpo Auxiliar de Administración militar, con destino en
la Intendencia militar de esta regi6n, D. Román Aguilar
Sánchez, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
2 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el .cuerpo ( que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

•••
Secclon de Sanidad MIlitar

I

CONCURSOS
Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir diez va

cantes de farmacéuticos segundos del cuerpo de Sanidad
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se
convoquen oposiciones, comenzando los ejercicios el día
2 de enero pr6ximo venidero á las diez de la mañana, en el
Laboratorio central de medicamentos de esta corte, esta
blecido en la calle da Amaniel núm. 36, con arreglo al re
glamento y programa aprobados por real orden circular de
19 de agosto último (C. L. núm. 164). Los doctores 6 li
cenciados en Farmacia que deseen tomar parte en la con
vocatoria deberán presentar sus instancias documentadas,
en el Negociado delFarmacia de la Sección de Sanidad mi
litar de este Ministerio hasta el día 20 de diciembre pr6
ximo á las 13 del mismo, en que se cerrará el plazo para
la firma de los actuantes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3( de octubre de 1912.

LUQUH
Señor.•.

11 II •

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien dis

poner que el médico mayor de Sanidad militar D. Gabino
Gil y Sainz, director del Hospital militar de Archena, pase
destinado al de Valencia, en cumplimiento de lo preveni
do en real orden de 25 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

LUQUII L_

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor gener.al de Guerra... ,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que el farmacéutico primero de Sanidad militar,
D. Manuel Fontán Amat, destinado en el Hospital militar
de Archena, en plaza de categoría inferior, pase á situa
ci6n de .excedente en la segunda región, con arreglo á la
real orden de 25 del actual.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912..

,[UQuJ!

Señor Capit~n general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

11 I 1

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Málaga al subinspector médico de se-
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gunda clase de Sanidad Militar D. Diego Santiandreu y
y Guillén, con destino en el tercer grupo de hospitales de
MeJilla, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
de la fecha; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 19IZ.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de Melilla é Interventor ge
neral de Guerra.

-.-
Secclon de InstrucclonJ ReclutamIento vtuemos diversos

CONTABILIDAD
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co

mandante jefe del detall de la Comandancia de la Guardia
civil de Cádiz, en súplica de autorización para reclamar la
cantidad de 350 pesetas devengadas en concepto de cuota
tinal de reenganche por el guardia segundo de dicha Co
mandancia Pedro Bernal González, en el compromiso de 4
años que terminó en 20 de julio de 1906, cuya,uma no se
incluyó en el oportuno estado de reclamaciones por olvido
de la referida oficina, habiendo sido reclamada en adicio
nal con fecha 26 de agosto de 19 {1; Yteniendo en cuenta
que entre las dos fechas antes mencionadas han transcurri
do los cinco años de plazo que para la reclamaci6n de cré
ditos de todas clases señala el artículo 2.69 del reglamento
de contabilidad, que concuerda con el 25 de la ley de ad~

ministración y contabilidad, y que por 10 tanto ha pres
cripta el crédito de que se trata, el Rey (q. D. g.),. de
acuerdo con lo informado por la Intervención general de
Guerra, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segúnda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

tl.Al •

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el teniente coronel D. Jesús Varela Varela, as
cendido á este empleo por real orden de 2 del actual
(D. O. núm. 223), continúe desempeñado en comisi6n el
cargo de profesor de la Academia de Caballería hasta fin
de curso, con arreglo á lo prevenido en el arto 22 del real
decreto de 1.0 de junio de 19I1 (C. L. núm. 109).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

I.:UQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interve~tor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería. .

•••
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr:: Accediendo á 10 solicitado por el pri
f!ll"r teQiente del regimiento Infantería de Tenerife núme·
ro 6~, D. José Gutiérrez Pérez, el Rey (q. D. g.) se ha
liervldo disponer que st'a eliminarlo de la tscala de aspi
rantes á ingreso en la Guardia civil.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocim.iento y

demás efecto.. Dios guarde 'V. E. muchos afiol. Ma·
drid 30 de octubre de 19r:¡.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Director general de 1:1 Guardia Civil.
• • 1Il

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por pri
mer teniente del re~imierito Infantería de Las Palmas
núm. 66, D. Manuel Martín Ordovás, el Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer que sea eliminado de la escala de aspi
rantes á ingreso en la Guardia civil.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

LUQUIt
Señor Capitán general de Canarias.

Sefior Director general de 'la Guardia civil..~.
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 2 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Francisco Javaloy Hernández, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el caso se
gundo del articulo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de
junio de 1885; y resultando que la citada excepci6n ya
existía en el acto de la clasificaci6n y declaraci6n de sol
dados del reemplazo á que pertenece, y quP. al no haberla
expuesto entonces se considera que renunció á los benefi
cios de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
propuesto por la comisi6n mixta de reclutamiento de la
provincia de Murcia, se ha servido desestimar la excepci6n
de referencia,. por no estar comprendida en las prescrip
ciones del artículo 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos añoa.
Madri:i 30 de octubre de 1912.

r;UQUB
Señor Capitán general de la tercera región .

• • !t

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V E. cursó á
este Ministerio en 3 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Rafael Aceituno Ortiz, la excepci6n
del servicio militar activo comprendida en el caso l." del
artículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de junio de
1885;' y resultando que el interesado es excedente de cupo
del reemplazo de 19ro y que en virtud de 10 resuelto en
real orden de 5 de julio de 1898 (D. O. núm. 148), á los
de dicha situaci6n de excedentes' sólo se les instruirá ex
pediente cuando fueren llama.dos para incorporarse á filas,
caso que no ocurre con dicho individuo, el Rey (q D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re
c1utami~nto de la provincia de Jaén, se ha servido desesti
mar la excepci6n de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 19l2.

Señor Capitán general de la segunda regi6n......
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Josefa

Palomo Meléndez, vecina de Almogía (\1álag-a), en recur
so de ah,:ada contra el acuerdo de ]a Comisión ,mixta de
reclutamiento de la provincia de Málaga, por el que des
estim6 la excepci6n del servicio militar activo que aleg6
como sobrevf'ni1a después del ingreso en caja su hijo An·
drés Muñoz Palomo, y resultando que el fallo de dicha
corporaci6n se halla ajustado á los preceptos legales, el



316 l. l) noviembre IgIS U. v. ntim. 247

..

Rey (q. D. g) le ha servido dese.timar el referido re
curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlil años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

"" ..
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Rodríguez Suárez, vecino de Tineo (Oviedo), en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con. que
redimió del servicio militar activo á su hijo Manuel Rodrí
guez Fernández; y resultando que éste fué clasificado como
útil en el reemplazo á que pertenece y declarado condi
cional por excepción sobrevenida después del ingreso en
caja, hallándose pen -Jiente de la revisión que debe sufrir
en el año pr6ximo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petici6n hasta que, pasada que sea la revisión
de referencia, se defina la situaci6n que le corresponda en
el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912

Señor Capitán general de la séptima región......
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Benig

no Fernández, padre del recluta del reemplazo de 1908,
José Fernández Fernández, vecino de Oviedo, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió
del servicio mIlitar activo á sn citado hijo; y teniendo en
cuenta que al interesado le correspondió servir en filas, en
virtud de la real orden de 14 de agosto de 1909 (D. O. nú

'mero 181), no habiendo ingresado en ellas por hallarse re
dimido,el Rey (q.D.g.) se ha servido desestimar dicha peti-
ción, por haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden 10 digo á V. E. para Sil conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.
!lit ..

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Granada al coronel subinspector del décimo
tercio de la Guardia Civil, D. Antonio Aguirre del Campal,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 29 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la segunda y séptima re.
giones é Interventor general de Guerra.

~Aa

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación, á la clase é individuos de tropa de la Guardia ci·
vil comprendidos en la misma, que comienza con Rafael
Salas González y termina con Ricardo Villarroya Hernán
dez; disponiendo al propio tiempo, que por fin del corrien
te mes sean dados de baja en las Comandancias á que per
tenecen.

De real orden lo digo 4: V. E. para 1IU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera y séptima regiones'é Interventor general de Gue
rra.

Relttción qu se cita

Puntos paro. donde se les concede el retiro

:NOMBRES DE LOS INTERESADOS EmpleO! Comandancias á que pertenecen
Pueblo "Provineio.

Rafael Salas González •... .............. Sargento......... C6rdoba •............•..•.. Caravaca ....• , . Murcia.
Federico Hemández Martín•...........•. Guar~lia.......... Salamanca.....•.•.•. ' ...... Perezal de Peña Hor-

cada .•...•.....•••. Salamanca.
José Labado Merchán... . . .• . ...•....... Otro.............. Badajoz............. ...... Villanueva del Fresno. Badajoz.
]ulián Miranda Alvarez••....•........... Otro.............. Zamora .....•.......••..... ViIlalpando...•....•.. Zamora.
Valentín Paz Majado •.........•..•...•.• Otro..•..•••.... ,. Idem .... ................ .. Brime de Sog......... Idem.
Ricardo Villarroya Hernández............ Otro........•....• Valencia .•.•.•.•...•...... Valencia .•.....••.•.. Valencia.

Madrid 31 de octubre de 1912.

•••
Ü1QU1!

DISPOSICIONKS

!le la Suoomtaria' y SlIiOlles de este Ministrio
r de. las _cias centrallS

Secclon de InfDnterlD
"VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por ,oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos vacantes de músico de 3.& co
rrespondientes á clarinete y cornetín, que se hallan vacan-

tes en el regimiento Menorca núm. 70, cuya plana mayor
reside en Mahón, de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concu~so, en el cual po
drán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias persona
les exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 20 de nQviembre pró-
ximo. '

Madrid 30 de octubre de 1912.

El Jefe de lo. Sección,

José López Torrens.
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Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, tres plazas de músico de 3.R co
rrespondientes á requinto, trompa y trombón, que se ha
llan vacantes en el batallón Cazadores de Estella núm. 14,
cuya plana mayor reside en Olot (Gerona), de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncia el oportu
no concurso, en el cual podrán tomar parte los individuos
de la clase civil que 10 deseen y reunan las condiciones y
circunstancias personales exigidas por las vigentes dispo
siciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 16 de noviembre pr6
ximo.

Madrid 30 de octubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

'José L6pez Torréns

--.
Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera co·
rrespondiente á flautín, que se halla vacante en el bata
llón Cazadores de Barcelona, cuya plana mayor reside en
Barcelona, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán to
mar parte los individuos de la clase civil que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias persontles exigi
das por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 20 de diciembre pr6-
ximo. .

Madrid 30 de octubre de 1912.

El Jefe de la Sección

José López Torréns.

.. .. -
Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor

del vigente reglamento, tres plazas de músico de tercera
correspondientes á clarinete, cornetín y bajo, que se ha
llan vacantes en el regimiento de Melilla núm. 59, cuya
plana mayor reside en M:elilla, de orden del Excmo. "'r. Mi
nistro de la Guerra s~ anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.
. Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 15 de noviembre pró
ximo.

Madrid 30 de octubre de 1912.

El Jefe de la Seooión,

'José L6pez Torréns.. ~

Sección de Caballerfa
ESCALAFONES

Circular. Los señores primeros j efes de las unidades
orgánicas del arma, se servirán manifestar directamente al
Colegio de Santiago, y á la mayor brevedad, el número de
escalafones del año pr6ximo, tanto empastados como en
riística, que necesiten para los jefes y oficiales y asimila
dos del cuerpo de Equitaci6n militar.

Madrid 31 de octubre de 1912;

El J eft' de la Secciono

Vi~nte Marquina

•••

Secclon de InSlruccloD, Reclutamiento vCuerpos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Francisco Sanguino Benítez, y del certi
ficado facultativo que á la misma acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido conce
didos quince días de licenéia por enfermo para Fuenca
liente (Ciudad-Real).

Dios guarde á V. S. muchos aaos. Madrid 31 de
octubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martin Arrue

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán gene~al de'la primera región..-.
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Francisco Bernabeu Agos, y del certifica,
do facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedido
un mes de licencia por enfermo para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 { de oc
tubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

En vista del escrito de esa Academia de 28 del actual
y del que en copia acompaña del médico de la misma, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido
concedido un mes de licencia por enfermo para esta Corte
al segundo teniente alumno de la misma, D. Federico
Suárez Blanco.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
octubre de 1912.

El Jefe de la Sección.

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. SeñoresCapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Alejandro García Jalón, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha sido autorizado para
terminar la licencia que tiene concedida para Irún, en
Viana (Navarra).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
octubre de 1912.

El Jefe de la eeoción.

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, quin
ta y sexta regiones.

•••



Guardia civil don Antonio Aguirre del Campal y termina con el guardia civil Ri
cardo VilIarroya Hernández. ~

Lo que de orden del Excmo. Señor Presidente comunico á V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
octubre de I9U.

Consejo Supremo de Guerra v HarIna
RETIROS

Circular. EXf.:mo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Direcci6n general de la Deuda y Clases Pasivas, Jo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13
de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho
al haber mensual que á cada uno se les señala. á los jefes, oficiales é individuos de
tropa que figuran en la sigúiente relación, que da principio con el coronel de la

Sefior .•.

El General secretario,

Federico de Mailariaga.

I.Ñ...
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Relación qu# S~ cita.

KO:MBRES Empleos Armas ó Cuerpos

HABIlR
que les

corresponde

PEOHA
en que deben empezar

á percibirlo

PUNTO
DIII RlISIDEIlOU DIl LOS IIlTIlRESADOS

y DlIILJlGAOIÓIl POR DOliDa DESEAN OOBRAR
Obsel'Ta.cionllll

Cts. liDia I . Mes

1 idem..... 1912
I sepbre... 19 12
1 octubre •. 1912
1 nobre .••. 1912
1 octubre .• 19 12
1 nobre.• • 1912

ddem.... 1912

Td=..... '9"
1 idem..... 1912
1 octubre •• 1912
1 nobre .... 1912

1:1o
:t
lt

Bg-
o
....
\O....
~

.,",

·0

Año IPunto de residencia Delegación
-- I de Hacienda 11----------------
1912 Granada , •.•••.. Granada ••••...•••
1912 Madrid Madrid [
19 12 1lBarcelona. . • • •• •• Barcelona ..•.•••• (Tienen derecho á revistar de oficio.

llnobre•••.
1 idem.••••
1 idem.....

Ilidem 1912 Málaga Málaga ..
I idem 1912 Sarsamarcuello Huesca ••.•.••.••• Tiene derecho á revistar de oficio.

llidem 1912 Barcelona •...•.•.• Barcelona•••••••.•
1 idem.••.. 1912 Valladolid Valladolid.•••...•. Tiene derecho á revistar de oficio.

Ilidem 1912 Cáceres <;:áceres.........
1 idem 1912

1

Barcelona ..•••..•• Barcelona ..•.••..
1 idem 1912 Coruña •.•.•.•..... Coruña •....•.•.••

Zaragoza•...•...•. Zaragoza ••........
San Roque. . . . . . .. Cádiz ...... '.' ...•.
Barcelona. . . • . • . .. Barcelona••.••.•.•
Caravaca .•..•.•••• Murcia.... • ...•.•
Elizondo ....•...•. Navarra .
Cerezal de PeñaHor-

cada•.•.......• Salamanca.••..•••
Villanuevadel Fres-

no Badajoz .
Villalpando Zamora ..••...••..
Brime de Lag Idem •...••.•..••.
El Grado.... •..• Huesca ...•...•••
Valencia Valencia .

600 00

4 8 7 So
4 8 7 50

487 !la
262 50

87 So
262 $0

18 7 50
100 00

75 00

7S 00
100 00
100 00
100 00

41 06

38 02

38 I 02

38 02
38 02

38 02
41 06

Pesetas

José Labado Merchán . . . . . . . . .. Otro..... ....• •. Idem........ . •..

Julián Miranda Alvarez •..••.•.. Otro. . .•.....•••. Idem •.•.•......•.
Valentin Paz Majado •.•...• , •.. Otro...........•.. Idem .•.... , ••..•.
Aladain Pérez Muzás .••........ Otro licenciado.. Idem .•.........••
Ricardo Villarroya Hernández.. Guardia civil .•.... Idem ...••...•....

D. Antonio Aguirre del Campal.. CoroneL ...•.•..•. Guardia Civil...•.•
~ Enrique Barrios Vicente .•... T. coronel.. .•.•••. Infanteria ..••••••.
> Pascual Pardos Aguas.. • . . • .. Otro Carabineros ..•.•..
,. Diego Santiandreu Guillén ... Subinspector médi-

co de 2." clase... Sanidad Militar .•..
:t Vicente Auseré Visús .•••••. Capitán CE. R.) ••.• Infantería ••.••.•..
,. José Díaz-Noriega y Suárez

Albanell : ....•.... Capitán.......... Idem .
~ Vicente Sanz Villapecellín...• Otro.•.••...•...•. Carabineros .•.••..
~ Román Aguilar Sánchez..... Auxiliar de La.... Administraci6n Mi-II

. litar .•..••..••..
Cristób?l Arias Aparicio•....•. , Sargento ••..•••... Carabin;ros••...•• ,
Gregono Aragón Morales.. . . • .. Otro de cornetas... Infantena ...••....
Pedro Congel Laborda ..•..•••. Otro de tropas .••. Intendencia Mlli-!

tar .
Agustín Martinez Gil •.......... Otro licenciado .... Carabineros ....•..
José Rodríguez Figueroa...... '.. Otro idem••.•.•.• Idem .•.•.•.•.•••.
Rafael Salas González.........•• Sargento... . ..... Guardia Civil. .•.•.
Mamerto Galañena Martinez Guardia civillic.o •. Idem ...•.•••.....
Federico Hernández Martín Guardia CiviL ..•.. Idem .•..•..•..••.

Madrid al de octubre de 19u.-:-P. O.-El General Secretario, Madariaga.
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